
TÍTULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 51. Si de la valoración de las actas, expedientes o documentación ofrecida por cualquier 
otra autoridad, o del acta de Inspección y de las pruebas presentadas por el patrón o su representante, no 
se desvirtúa el incumplimiento de la normatividad laboral, el área de Inspección, solicitará al área competente 
de las Autoridades del Trabajo, se inicie el procedimiento administrativo sancionador. 

ARTÍCULO 52. Recibida la solicitud de inicio del procedimiento administrativo sancionador, el 
área competente de las Autoridades del Trabajo emplazará al patrón o a la persona que se le impute para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, oponga defensas, excepciones y ofrezca pruebas, mediante 
escrito libre, en su caso. Dicho emplazamiento deberá emitirse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
aquél en que se haya notificado la solicitud de inicio del procedimiento administrativo para la aplicación de 
sanciones. 

ARTÍCULO 53. El emplazamiento para comparecer al procedimiento deberá contener: 
I. Lugar y fecha de su emisión; 
II. Nombre, razón o denominación social del presunto infractor; 
III. Domicilio del Centro de Trabajo; 
IV. Fecha del acta de Inspección; 
V. Fundamento legal de la competencia de la autoridad que emite el emplazamiento; 
VI. Circunstancias o hechos que consten en el acta, que se estimen violatorios de la legislación laboral, 

así como las disposiciones jurídicas que se consideren transgredidas; 
 
VII. Fecha, hora y lugar de celebración de la audiencia o, en su caso, el término concedido para 

contestar por escrito el emplazamiento. Dicho término en ningún momento podrá ser inferior a quince días 
hábiles; 

VIII. En caso de que el presunto infractor hubiere formulado observaciones u ofrecido pruebas en 
relación con los hechos asentados en el acta de Inspección, se deberán señalar los razonamientos 
específicos para hacer constar que las mismas fueron analizadas y valoradas, y 

IX. Apercibimiento de que si el presunto infractor no comparece a la audiencia o no ejercita sus 
derechos en el término concedido, según sea el caso, se seguirá el procedimiento en rebeldía, teniéndose por 
ciertos los hechos que se le imputan. 
	
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 54. El emplazado podrá comparecer a la audiencia o ejercitar sus derechos: 
I. Personalmente o por conducto de apoderado, tratándose de personas físicas, y 
II. A través de su representante legal o apoderado, tratándose de personas morales. 
ARTÍCULO 55. La acreditación de personalidad se realizará conforme a las disposiciones 

del procedimiento administrativo que resulten aplicables; en todo caso, las Autoridades del Trabajo tendrán 
por acreditada la personalidad de los comparecientes, siempre que de los documentos exhibidos, de 
las actuaciones que obren en autos o de los registros para acreditar personalidad que al efecto se 
establezcan, se llegue al pleno convencimiento de que efectivamente se representa a la parte interesada. 

ARTÍCULO 56. El emplazado podrá ofrecer cualquier medio de prueba para desvirtuar el contenido de 
las actas de Inspección. Para la admisión de las pruebas, las Autoridades del Trabajo se ajustarán a 
las siguientes reglas: 

I. Deberán estar relacionadas con los hechos, actos u omisiones específicos que se imputan al 
emplazado; 

II. La inspección ocular sólo se admitirá cuando se acredite fehacientemente la necesidad de 
practicarla. Esta prueba se desechará cuando su finalidad consista en acreditar hechos posteriores a los 
asentados en las visitas de comprobación; 

III. Las consistentes en informes a cargo de otras autoridades, sólo se admitirán cuando el 
presunto infractor demuestre la imposibilidad de presentarlos por sí mismo, y 

IV. La testimonial de los trabajadores o de sus representantes sindicales, deberá desecharse cuando 
el acto u omisión del presunto infractor haya causado afectación a los derechos de los trabajadores del 
Centro de Trabajo. 

ARTÍCULO 57. Recibidas las pruebas que, en su caso, ofrezca el emplazado, se procederá a emitir 
el acuerdo de admisión, preparación o desechamiento de las mismas, citando en su caso, a la audiencia 
de desahogo correspondiente. 



ARTÍCULO 58. Una vez oído al emplazado y desahogadas las pruebas admitidas, se dictará el acuerdo 
de cierre del procedimiento turnándose los autos para dictar resolución. 

Del auto en que conste esta diligencia, se entregará copia al compareciente o, en su caso, se notificará 
al interesado. 
 
	
CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS RESOLUCIONES 

ARTÍCULO 59. Las resoluciones que emitan las Autoridades del Trabajo en las que se 
impongan sanciones por violaciones a la legislación laboral, contendrán: 

I. Lugar y fecha de su emisión; 
II. Autoridad que la dicte; 
III. Nombre, razón o denominación social del infractor; 
IV. Domicilio del Centro de Trabajo; 
V. Registro Federal de Contribuyentes del infractor, cuando conste en el expediente; 
VI. Relación de las actuaciones que obren en autos, incluyendo las pruebas admitidas y desahogadas; 
 
VII. Disposiciones legales en que se funde la competencia de la autoridad que la emite, así como 

la fundamentación legal y motivación de la resolución; 
VIII. Puntos resolutivos; 
IX. Apercibimiento para el cumplimiento de las normas violadas; 
X. Mención del derecho que tiene el infractor para promover los medios de defensa correspondientes, y 
XI. Nombre y firma del servidor público que la dicte. 
Las resoluciones se deberán dictar dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se 

haya cerrado la instrucción del procedimiento. 
ARTÍCULO 60. Para la cuantificación de las sanciones, las Autoridades del Trabajo, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones, se sujetarán a las disposiciones aplicables de la ley que regule el 
procedimiento administrativo aplicable y, cuando resulte procedente, a las del reglamento en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, a las del Título Sexto de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, o 
bien, a las disposiciones de los Mecanismos Alternos a la Inspección, tomando en consideración: 

I. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
II. La gravedad de la infracción; 
III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
IV. La capacidad económica del infractor, y 
V. La reincidencia del infractor. 
ARTÍCULO 61. Para los efectos del artículo anterior, las Autoridades del Trabajo deberán tomar en 

cuenta lo siguiente: 
I. Se presumirá que las conductas desplegadas por el patrón no son intencionales, salvo que del 

desahogo de las inspecciones y de las constancias que obren en el expediente, se detecten omisiones, 
hechos, circunstancias o evidencias que sustenten que el incumplimiento se ejecutó voluntariamente con el fin 
de evadir sus responsabilidades, previo conocimiento de sus obligaciones en la materia, ocasionando 
un menoscabo en los derechos de los trabajadores; 

II. La gravedad de las infracciones será proporcional al daño que se haya o pueda producirse con 
la conducta del patrón; 

III. El daño será la afectación que provoque directa o indirectamente la conducta del patrón, a 
los trabajadores que presten sus servicios en los Centros de Trabajo inspeccionados. 

Procederá la imposición de sanciones por cada uno de los trabajadores afectados, cuando 
como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones patronales, se cause al trabajador un daño 
personal, real, cierto y evaluable en dinero; 

IV. La capacidad económica de los infractores, podrá ser valorada, tomando en cuenta los elementos 
que reflejen de mejor manera la situación económica del patrón, entre los que se podrán incluir los siguientes: 
la información relacionada con las cantidades que el patrón haya otorgado a sus trabajadores por concepto 
de participación de utilidades; el capital contable de las empresas en el último balance; el importe de la 
nómina correspondiente, o bien, cualquier otra información a través de la cual se infiera el estado que guardan 
los negocios del patrón, y 

V. Se considerará como reincidencia cada una de las subsecuentes infracciones al mismo precepto 
legal, cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha del acta en que se hizo constar la 
infracción precedente, siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 



Las sanciones se impondrán sin perjuicio de las penas que correspondan a los delitos en que 
puedan incurrir los infractores. 

ARTÍCULO 62. Cuando del contenido de las actuaciones se desprenda la posible comisión de un 
delito, las Autoridades del Trabajo formularán denuncia de hechos ante el Ministerio Público competente. 

ARTÍCULO 63. La imposición de sanciones no libera a los infractores del cumplimiento de los actos 
u omisiones que las motivaron. 

ARTÍCULO 64. Las Autoridades del Trabajo remitirán a la autoridad fiscal competente, las 
copias necesarias con firmas autógrafas de las resoluciones que se dicten, a fin de que ésta proceda a 
hacer efectivas las multas impuestas. 

 
Las autoridades fiscales competentes deberán informar a las Autoridades del Trabajo de las multas 

que bimestralmente hagan efectivas, a través de los mecanismos conducentes que permitan identificarlas y 
darles seguimiento. 
 
	


